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ORDENANZA  Nº   046/2005

REF.: Aprueba convenio suscripto con IPRODHA “Programa Plan Techo” – 2º etapa /05
VISTO: el convenio para la implementación de la segunda etapa del plan techo.
Y CONSIDERANDO:
QUE, dicho plan consiste en la adquisición y montaje de cincuenta kits para reposición de techos precarios de viviendas familiares.
QUE, para ello es necesario autorizar al Ejecutivo Municipal la afectación de fondos de la coparticipación municipal en garantía de la ejecución del plan.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el convenio suscripto por la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional para la ejecución del Plan Techo en el Municipio de Oberá.
Artículo  2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar fondos de la Coparticipación Municipal, Ley Nº 2535, en garantía para la ejecución del Plan Techo.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  1º de noviembre de 2005.

ORDENANZA  Nº   047/2005

REF.: Modifica Ordenanza Nº 035/90 - Prohíbe fumar en oficinas públicas y transporte urbano.
VISTO: la necesidad de prohibir el consumo de tabaco en dependencias de la Municipalidad.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Ejecutivo Municipal solicita modificación de la Ordenanza 35/90, extendiendo la prohibición de fumar en la cancha de básquet del Complejo Deportivo.

QUE, que dicha norma establece la prohibición de fumar en oficinas públicas y en el transporte urbano de pasajeros de nuestra ciudad.
QUE, es necesario ampliar esta prohibición a todas las dependencias del ámbito municipal ya que la norma vigente contempla dicha prohibición solo en oficinas.

QUE, es necesario considerar el derecho que tienen los no fumadores a preservar su salud ampliando la medida a todas las dependencias municipales.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 035/1990, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Prohíbase fumar tabaco en cualquier forma, en oficinas públicas nacionales, provinciales, y municipales, así como en todas las dependencias de la Municipalidad de Oberá. La prohibición establecida en el presente regirá también para todo el servicio de transporte urbano de pasajeros, dentro de toda la jurisdicción del Municipio de Oberá.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  18 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   166/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 337, año 2005, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de condonación y exención de pago Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Victoria González.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  18 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   167/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable al licenciado en Artes Plásticas José Miguel Melnik por la suma de $250,00 destinado a sufragar parte de los gastos que demanda su participación en el 2º Simposio de Escultura “Tinku Tilcara”, a llevarse a cabo en la ciudad de Tilcara, Provincia de Jujuy, del 14 al 22 de octubre del corriente año. Todo ello con la debida y documentada rendición de cuenta. 
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   168/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 038, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación: s/servicio urbano de pasajeros Barrio 180 Viviendas Villa Stemberg. 
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   169/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 338, año 2004, Vecinos, solicitan construcción de cordón cuneta y empedrado en calle Alejandro 1º y otras. 
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   170/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 397, año 2004, Bloque Concejales Frente Renovador “Juntos para Crecer”, Proyecto Comunicación: s/ampliación de horarios transporte urbano al Barrio Sixten Vick.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   171/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al señor Agustín Rodolfo Weiss a realizar la subdivisión, por única vez, del inmueble identificado catastralmente como Sección 12, Manzana 000, Parcela 14-A, en lotes cuya ubicación se identifican como 7-F y 7-G en el croquis de fraccionamiento que se adjunta a la presente.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   172/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Asistencia y Cooperación y sus Anexos, obrante a fojas 34/63 del Expediente Nº 347/2005, del HCD suscripto entre la Municipalidad de Oberá yel Consejo Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia para la implementación del Programa Adolescencia e Integración Social en la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   173/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Otorgar un subsidio por la suma de $100,00 a Margarita Carballo destinado a la compra de un par de anteojos recetados.

Artículo  2º: Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Resolución, será con cargo de oportuna y documentada rendición de cuenta, y serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del HCD.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  1º de noviembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   174/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No Hacer Lugar a lo solicitado por las recurrentes en el Expediente Nº 128, año 2005, vecinos solicitan autorización para subdivisión de lotes.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  1º de noviembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   175/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar a la señora Erminia Silvero de Agüero a subdividir el lote de su propiedad identificado según Catastro como: Dep. 13; Mun. 55; Sección 05; Manzana 169; Parcela 18, quedando conformado dos lotes de 18,50 de frente y 372,77 m2, cada uno. La subdivisión autorizada surtirá efecto una vez que la recurrente realice la presentación de los planos correspondientes a las edificaciones existentes en el predio en cumplimiento a lo establecido en el Código de Edificación Municipal.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  1º de noviembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   176/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a lo peticionado por la recurrente en el Expediente Nº 307, año 2005, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de prohibición de estacionamiento frente a Euro Salud SRL.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  1º noviembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   177/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 338, año 2005, Claudia P. Vargas, representante Comisión de Padres, solicita ayuda económica para atletas de Escuela de Gimnasia Aeróbica Deportiva “Imperio” para solventar gastos viaje a Buenos Aires.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  1º noviembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   178/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 343, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación: solicitando reparación Av. Gendarmería Nacional.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  18 de octubre de 2005.

DECLARACIÓN Nº   040/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal la realización del Festival Solidario de Música Cristiana, que se realizará el día sábado 29 de octubre de 2005, a partid de las 17,00 en la Plaza San Martín de nuestra ciudad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005.

DECLARACIÓN Nº   041/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Curso de Asistentes de la Comunicación en Lengua de Señas Argentinas – LSA – a ser dictado a partir del mes de noviembre del corriente año en las instalaciones de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  18 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   055/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el señor Ministro Secretario de Salud Pública de la Provincia de Misiones, doctor José Daniel Guccione, considere la posibilidad de aumentar la cantidad de unidades destinadas al uso como ambulancias del Hospital SAMIC de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   056/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para que a través de las áreas que correspondan considere la posibilidad de diseñar y realizar una campaña de información sobre las enfermedades de transmisión sexual –ETS- destinadas a los jóvenes de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
-6-
OBERA,  25 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   057/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo gestione ante empresas yerbateras de la Ciudad de Oberá la instalación de termo tanques de agua caliente para ser instalados en la Plazoleta Güemes y Cabo Asunción Velásquez de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   058/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda estudie la factibilidad de la instalación de algún medio de prevención de accidentes (lomo de burro, pianito, semáforo, etc.) en la intersección de las Av. Misiones y Av. Tucumán de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   059/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbanote la Municipalidad de Oberá efectúe el entoscado y perfilado de las calles del Barrio Primeros Colonos de nuestra ciudad yen especial la calla de acceso denominada Beato Roque González”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  25 de octubre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   060/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbanote la Municipalidad de Oberá considere la posibilidad de la construcción de algunos cuerpos de estantes de madera para ser utilizados como archivo de expedientes en el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de esta ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
-7-

OBERA,  1º de noviembre de 2005.

COMUNICACIÓN Nº   061/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Unidad Regional II de la Policía de la Provincia de Misiones disponga de la cantidad de personal necesario de la fuerza para que el izamiento y arrío del Pabellón Nacional, Provincial y Municipal, ubicado en el Centro Cívico de nuestra ciudad se desarrolle con la detención de transeúntes y automóviles que circulen por el lugar en el momento de este acto”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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